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RESOLUCIÓN NÚMERO 122 OE 2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL RETIRO DEL SERVICIO POR MUERTE DE
UN EMPLEADO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ARMENIA"

El Alcalde de Armenia, Q., en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las que confiere el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, Ley 136 de
1 .994, artículo 91 , literal d, modificado por el Articulo 29 de la Ley i 551 de 2012, Decreto
'1950 de 1973 artículo 105, Ley 909 de 2004 artículo 41, literal m, y,

CONSIDERANDO

Que el señor José Lucas Carvajal Arroyave, prestó sus servicios al Municipio de Armenia
desde el 22 de abril de 2015, hasta el 29 de enero de 2016, en el cargo de Ayudante, Código
472 Grado 01 Provisional.

Que según certificado de Defunción número 08900167, expedido el dia 29 de enero de los
corrientes, por la Notaría Cuarta del Circulo de Armenia. el señor José Lucas carvajal
Arroyave, identificado con cédula de ciudadanía 7.520.247 de Armenia Quindío, falleció el
día 29 de enero de 2016, a las 07:30 de la mañana,

Que el dia 12 de febrero de 2016, familiares del señor José Lucas Carva.¡al Arroyave,
remitieron documentos acreditando el fallecimiento del referido servidor público.

Que según concepto No. 17026 del 23 de diciembre de 2005, suscrito por la Jefe de la
Oficina Asesora Juridica y de Apoyo Legislativo del Ministerio de la Protección Social, si un
servidor público fallece, su relación laboral estará vigente hasta dicho día y por lo tanto, sus
beneficiarios tendrán derecho al pago de prestaciones sociales señaladas en la Ley hasta el
dia del fallecimiento del trabajador

Que de acuerdo con el numeral '10 del artículo 105 del Decreto 1950 de 1973, la antedicha
circunstancia da lugar al retiro del servidor público fallecido;

Que en mérito a lo expuesto anter¡ormente,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Declarar el retiro del servicio del señor José Lucas Carvajal
Arroyave, identificado con cédula de ciudadanía número 7.520.247 de Armenia Quindío,
quien ocupaba el cargo de Ayudante Código 472, Grado 01 Provisionalidad, de la planta
global del mun¡c¡p¡o de Armenia a partir del 30 de enero de 2016, día siguiente a la fecha en
que se produjo su fallecimiento.

ARTíCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición

Dada en Armenia, Quindío, a los doce (12) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis
(2016).

CARLOS MARIO ÁUVNN

Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov co

COMUNiQUESE

Rev ,._ Lu¿ A J V Dreclora DÁFl
Aproc. REardo A R Drrector Dep



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


